
 

        EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

            SANCIONA CON FUERZA DE  

              ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Modifíquese el Titulo II, Capítulo I, artículo 9º del Anexo I de la 

Ordenanza Nº 122/2018 de Código de Ordenamiento Territorial-Ambiental, y agréguese 

el siguiente párrafo:  

“En Áreas Urbanas, ZONA RESIDENCIAL 1 -R1-, - ZONA RESIDENCIAL 2 -R2-y - 

ZONA PERIURBANA –PU-, conforme Plano Nº 1, excepcionalmente los nuevos loteos, 

públicos o privados, se podrán apartar de lo aquí establecido respecto a superficies 

mínimas, con fundamentos en causas promoción el bienestar general de la población y 

previa aprobación del 2/3 de los miembros del Concejo Deliberante”.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

ORDENANZA Nº252/2023 

Piedras Blancas, 6 de setiembre de 2023   

   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

Aprobado por la totalidad de los miembros presentes. 

Positiva :  

Benítez Sebastián  

Ibarra Berené  

Grandol i Belén  

Vera Daniel  

Córdoba Agustín  

Segovia Andrés  

 

 

 

 

 

 

 

 

Gauna Iris


